
Programa de Trabajo 
 

Foro sobre la Iniciativa de la Cuenca del Pacífico Latinoamericano 
 
1. Convergencia Comercial e Integración  
  
1.1. Identificar avances en materia de convergencia comercial e integración desarrollados en 

otros Foros o Instituciones (ALADI, SICA, SIECA, CAN, BID, APEC) que puedan ser 
tomados como base para los trabajos en este Foro. 

1.2. Encargar estudios de diagnóstico sobre el estado de situación de las normas, disciplinas 
y calendarios de desgravación en los diferentes acuerdos bilaterales o plurilaterales 
firmados por los países participantes en este Foro con miras a la armonización de las 
mismas en materia de defensa comercial, medidas sanitarias y fitosanitarias,  
obstáculos técnicos al comercio, procedimientos aduaneros y acceso a mercados, entre 
otros. 

1.3. Encargar un estudio de diagnóstico sobre los sistemas de solución de controversias en 
los diferentes acuerdos bilaterales o plurilaterales firmados por los países participantes 
en este Foro.  

1.4. Evaluar los resultados de los primeros dos estudios presentados por el BID sobre 
convergencia de reglas de origen y, sobre la base de ello, proponer los pasos a seguir 
en esta materia, incluyendo el encargo de estudios adicionales tomando en cuenta los 
avances realizados sobre el particular en otros foros como la ALADI. 

1.5. Encargar estudios de diagnóstico sobre el estado de negociaciones en los diferentes 
acuerdos bilaterales o plurilaterales firmados por los países participantes en este Foro 
en materia de servicios, inversiones y compras públicas.  

 
2. Facilitación de comercio, infraestructura y logística 
 
2.1. Continuar con la identificación de avances en materia de facilitación de comercio, 

infraestructura y logística desarrollados en otros Foros o Instituciones (IIRSA, Plan 
Puebla Panamá, APEC, OMA, CAF, BID) que puedan ser tomados como base para los 
trabajos en este Foro. 

2.2. Impulsar la armonización de la legislación aduanera y el desarrollo de mecanismos para 
fomentar la automatización y sistematización de las operaciones de aduana entre los 
países de  la Inicitaiva de la Cuenca del Pacifico Latinoamericano siguiendo estándares 
internacionales.   

2.3. Formular un plan de acción para fortalecer el desarrollo del transporte marítimo en la 
región a través de cooperación para el mejoramiento continuo de los puertos de los 
países de la Iniciativa de la Cuenca del Pacifico Latinoamericano (v.g. integración 
institucional, dragado, logística, especialización regional, modernización), desarrollo de 
plataformas logísticas (zonas de actividad logística ZAL’s, puertos secos o terminales 
interiores de carga), fortalecimiento de las flotas mercantes de los países de la Iniciativa 
de la Cuenca del Pacifico Latinoamericano, y explorar alternativas para la habilitación y 
permisos especiales de cabotaje interregional utilizando naves de bandera de dichos  
países. 

2.4. Identificar “corredores logísticos” tomando en cuenta las iniciativas del IIRSA y del Plan 
Puebla Panamá a efectos de proyectar su desarrollo. Asimismo, impulsar una 
capacitación regional en buenas prácticas logísticas y crear una red de información 
sobre buenas prácticas logísticas.   

 
3. Promoción y protección de Inversiones 
 
3.1. Evaluar los resultados del estudio “Inventario de los Regímenes de Inversión y Acuerdos 

de Promoción y Protección de Inversiones en la Cuenca del Pacífico Latinoamericano”.  
3.2. Elaborar una estrategia para proyectar una imagen regional conjunta de los países de la 

Iniciativa de la Cuenca del Pacífico Latinoamericano y atraer IED hacia la región.  
3.3. Encargar un estudio de diagnóstico con miras al monitoreo macroeconómico con el fin 

de brindar un entorno adecuado para las inversiones en la región. 
3.4. Identificar y promover oportunidades y proyectos regionales de inversión con miras a 

realizar una promoción conjunta de éstos (v.g. Plan Puebla Panamá de interconexión 



eléctrica) en coordinación con el Grupo de Trabajo a cargo de los temas de facilitación 
del comercio, infraestructura y logística. 

3.5. Crear mecanismos de intercambio de información y fortalecimiento institucional entre las 
entidades promotoras de la inversión de los países de la Iniciativa de la Cuenca del 
Pacífico Latinoamericano. Dicha cooperación podría desarrollarse mediante la 
capacitación por parte de las entidades promotoras con mayor experiencia y reconocido 
éxito en el tema y otros instrumentos de cooperación internacional.   

 
4. Cooperación económica y técnica para la competitividad 
 
4.1. Evaluar los hallazgos del estudio “Identificación de las áreas potenciales de cooperación 

económica y técnica con los países del Asia Pacífico”. Sobre la base de ello, evaluar las 
acciones conjuntas futuras en esta materia en el marco de este Foro y profundizar la 
Identificación de la demanda en materia de cooperación que los países de la Iniciativa 
de la Cuenca del Pacífico Latinoamericano, particularmente, en áreas como 
transformación productiva, actualización tecnológica (ciencia y tecnología) y 
fortalecimiento de capacidades de las medianas y pequeñas empresas (MYPES) con el 
fin de compatibilizarla con la oferta de cooperación de los países Asiáticos de la cuenca 
del Pacífico.  

4.2. Impulsar la cooperación entre ministerios, agencias y otros organismos vinculados a la 
transformación productiva, actualización tecnológica (ciencia y tecnología) y el 
desarrollo de las MYPES de los países de la Iniciativa de la Cuenca del Pacífico 
Latinoamericano y sus contrapartes asiáticas. 

4.3. Desarrollar mecanismos e instrumentos para lograr la participación dinámica del sector 
académico en el desarrollo de los países de la Iniciativa de la Cuenca del Pacífico 
Latinoamericano, entre otras, a través del fomento del establecimiento de centros de 
investigación asiáticos en territorio latinoamericano asociados a áreas productivas de 
interés común, la promoción del intercambio entre universidades para que científicos y 
profesores universitarios puedan intercambiar experiencias y llevar a cabo 
investigaciones conjuntas y el desarrollo de un programa de becas para estudiantes de 
grado y postgrado que permita a latinoamericanos estudiar la experiencia asiática y 
viceversa. 
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